
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FlTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0032/08/15 FOLIO Nó. 09/2015-01467 

VALIDO HASTA: 16 DE FEBRERO DE 2016 . SECRETARÍA DE MEDIO ,.e,.MBl.ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

''.2015,· AñO dei ~en"eralísimc;> José María More!os y Pavón" 

Cc:in fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1ª, 2°, 7º,-19, 23, 24 y 28º.de la Ley F~d_erar de Sanida_~ Vegetal, 16 frac_ción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2ª de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y.134 del Reglamento de Ja Le~· General de· Desarrollo Forestal Susten·table,. 3 

fracciones l. XII y Xlll ·del Reglamento Interior de la Secretaría. del Medio ·Amb_ient~· y Recursos Natur;:ifes y e! Manual de prOcectimientos para Ja 

Expedición del certificado Fitosanilario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales deScritos a continuación. 

~ Définitiva LJ Temporal. De los productos o subP.roductcs forestales ~.Maderable .bl..o..Macterab!e~----··-·-
Nombre o Razo.n Social: ASIMEX CANCUN TRADE, S. A. DE C.V. o ,__:J_,R"t'A~ /;.:}¡,,, ---.,. 

Descripción del producto a importar. MUEBLES DE MADERA 

·- _,J.l,IUEVOS SIN_RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

acción arancelaria: 9403.60.99 

juana de entraqa: COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

·TOMA DE MUESTRAS _(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS.Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE. QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y/0 PROCEDENCIA· CONT.RA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE .UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE A!..JÁL1srs y REFE~ENCIA EN· SANIDAD _Fci~ESTAL DE u:... DIREC.CIÓN GENERAL DE 

GES.TIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TECN!CO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ RFALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS OESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN.DE PLAGAS. 

FlRMA: 

OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
PUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECH~MlENTO FORESTAL 

DESIGNADO MEDIANTE OFICIO Nª SGPAIDGGF$n12/2B11/15, DE FE 

ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. .. . . V 

AUTORIZACIÓN 

5 JULIO DE 2015, co~o ENCARGADO DEL DESPACHO DE LGS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN.GENERAL D 

\ ~ 1 _n la jefatura dé Verificaé:ión ·Sanitaria FOréstal en · - ·y .teniendo a la vista los prodUctos arriba descritos. Se 
1:-1{ ,- ~nstata que se encuentran libres de plagas y enfe.rmedades y han cumplido con. ·_los· _requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

.peivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importeción. 

Producto aplicado. ., · IDósis Tiempo d<:> exposición ¡concesionario O emp~esa 

1 ! . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO_R: FECHA DE EXPEDICIÓN: · 

20 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL ÓE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

·. ~·RIGINAL PA·RA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 
'. COPIA No. 2 PROFEPA 




